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Año I1J. Toledo, sábado 7 de Septiembre de ¡901. 
• 

SEMAN ARIO REPUBLICANO 
, 

- DiU[I;¡O¡ 1 PuaDS DI srB .. 'CRIIQOI 
. 

En Toledo, tUl trime¡;:tre . 1,00 PEsetas. 
~rol"incia8. id .• 0_. _... . 1,60 :. 

calle de Si:z.to"Ram6n Parro, 27, t elero t3~. 

Toda 11. correspondencia se dirigirá á J..s Ad. 
IIÚniatnci61l. 

Núme!o Itlelto .. "." ... _. 0,10 • 
.ÁJHUlCIOS y comtluladOI> ! p recios ",,,,,. • • 

.Los originales qae se remite.n estarin tiro 
!Illdos y no se de\'"olveran. 

cioDales. 

FI RÚSTICA 
Se arrienda á pasto y labor una dehesa 

denominada. Ca15.ete, en términos de Toledo y 
Axanjuez r cuyos terrenos lindan con la esta.
ción de Algodor, distando de ésta la casa de 
labor sólo dos kilómetros. Tiene de cabida. 
174 fanegas del marco de Toledo, de vega 
regable del ria Tajo, con dos máquinas loco
móviles y bombas centrifugas; 80 fanegas 
regables de pozos por medio de zúas y 1.400 
fanegas de secano. No hay inconveniente en 
traspasar ganados, aperos, maquinaria y bar
bechera, como asimismo granos para alimen
tación de toda clase de ganados y sementeras. 

Para más informes y tratar dirigirse á 
D. Perfecto Diaz, Sillería, 12, Toledo, ó en la 
misma finca. Estación de Algodor. 

"RELACIÓN nominal de los que no están 
conformes con la erección de una estatua á 
Don Alfonso XII y desean contribuir con 
10 céntimos COmo máximum, para una 
obra benéfica: 

Suma f11!krior . . . . . 

Baldomero Fernández . ..•.. . .... . ....... 
H. H . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Juan ·Ruano .....• ... . .. . ... .. ..• ....•.. 
J. ) .. . .......... . ... .. ...... .. . .. .. .. . 
r rancisco Ragel ...... _ •... •. .. . • ....... 
v. P. . . . . . . . . . . . . . . ..........•...••. . . 
Eladio Casillas .. . " .... . ..... . ..... ••... 
x. z.. . . . . . . . . . . . . . . . .. ...... . .. .... . . 
Federico S¡{nchez Camar6n . .. ..••.. . •.... 
Ricardo Ramos ..........•....• " ...... . 
Benito Rodríguez .......... . ....•...•... 
F.delaR ...... . · .. . .. . • . . . . . .•....•... 
Francisco F crnández . . ....•...••..•••... 
Luis Verde ..............•...•.. . .. . ... 
N.ni ....... . ...... . .. .. .. . .....• ... .. 
Gregario Cañamaque ....• . '. . . . ...•.... 
J. C . . ................ . .... ..... ... .. . 
Guillermo Rodríguez Gamarra . .... .. •.... 
J. Fernández ....... . ...• . ........ - •• ... 
Pedro Gar da ...... ... ...........•..... 

l' t ...... C'I . 

. 
14 00 

• l O 

• lO 

• ID 
• lO 

• ID 
• ID 
• lO 

• ID , lO , lO 

• lO 
> lO 

• lO 

• l O 

• lO 

• lO 

• lO 

• ID 
• ID 
• lO --

TOTAL . .. .•..•.•.. 16 00 
(S~ continuora.) 

----·~--CEIi .,'-.----

EL PROBLEMA SOCIAL 
• v 

Determina el progresivo desarrollo de 10sfmim!nU1s 
eco!l6micos á través de! tiempo, sucesivos estados de 
derecho que se manmeslan en las diversas legislaciones. 

A este progresivo desarrollo, á su creciente é incon · 
~tab!e empuje, responde el nue\'o utadD qt:e, aun en 
la indecisa \"agt:edad de nebulosa, se ofrece ya á la es-

• 

adelantado. 

• 
peranza de la Humanidad, cual condici6n y nceva f(}rma 
del 'H(l1Ilm/D que se inicia en la Historia . 

Al cderecho en la legislaci6n, ha de afectar la modi
ficaci6n de la propiedad, base de la reforma econ6mica, 
organizándola de modo que responda á sus cfines na· 
turales:.. 

Mucho se ha escrito y mucho se ha discutido acerca 
del fundamento y origen del derecho de propiedad. 

Afirman algunos que su origen' está en e¡ consenti
miento de los hombres: juzgan otros que es obra de las 
leyes civiles. 

y muchos enseñan que está en la ",misma naturaleza:., 
deduciendo de tal aserci6n 10 intangible de la propiedad: 
tal cual se encuentra al presente organizada. 

",El df:recho de propiedad, d ice el escritor ya citado 
de la compañia de ]es(ís, es de derecho natural. Es fácil 
la prueba: En cuanto á las cosas que se consumen por el 
uso: El hombre tiene obligaci6n estricta de conservar 
la vida, así lo manda Dios y .la naturaleza. L uego debe 
tomar aquellos medios que para la conservaci6n de su 
vida sean necesar ios, lo cual significa el derecho á la 
perpetuaci6n de! individuo;-Pero<cs así q ue entre esto;;; 
medios existen muchos que se con:;umen por el uso y 
que al mismo tiempo no pueden servir para. otros. Lue
go el hombre tiene el derecho de tomarlos y de excluir 
de su uso á los demás.:. • 

Las leyes de la naturaleza asi planteadas, parecen 
mandato del egoísmo. 

El prop6sito de la ley natural, el fin de la naturaleza 
no es el individuo, sino la especie: no es el hien de una 
con precisi6n 6 exclusi6n del otro y de los demás, es el 
bien de todos: el bien general. 

Esto aparte, aun as! pl¡¡lnteado el razonamiento, de
muestra la inmensa injusticia del actual régimen eco
n6mico. 

Siendo la naturaleza cuna y la misma. en todos los 
hombres, <todos ' tienen la misma obligaci6n de ampa· 
rars~ y el .. mismo:. derecho de domar aquellos medios 
que para la conservaci6n de su vida sean necesarios:. y 
es por tanto contra la ley natural y contra toda justicia , 
que, mientras unos casi de todo punto carecen de ellos 
como propios, siendo por 10 común los verdaderos pro
ductores, otros los posea!) al gran 'Z&ISD. 

",Además, contin(ía el mismo, por la ley natural tiene 
el hombre el derecho de poseer bienes estables 6 inmue
bles. La razón es evidente: el hombre t iene que prepa
rar los medios de subsistencia para sí y los suyos, no 
s610 en lo presente, sino también para lo porvenir, por
que 105 medios de subsistencia no son tan abundantes 
por efecto del incremento de la poblaci6n, que estén 
siempre á nue~tra disposici6n; de aquí se deduce que si 
el hombre no quiere dejar su vida á merced de la for
tuna 6 del a,:ar, debe proCW'3!"se los medios de vivir el 
día de mañana. En esto consiste el derecho de propie
dad inmueble. Adem¡{s, considerando en el hombre su 
naturaleza. específica, no hay distinci6n ent re ellos, todos 
san iguales. Luego nadie tiene obligación de trabajar 
para otro, ni dejar á otro el fruto de su trabajo.~ 

En efecto, el fin natu!d.l de la propiedad es pone: en 
la esfe...-a de lo posible, á sal\'o el hombre, la vida hu
ml!n3, de las contingencias de! azar. 

:Y se cumplen estos' fines? , . 

Núm. 112 . 

• 

Siendo una y la misma, la naturaleza y condici6n hu
mana en todos los hombres, ¿por qué millones de seres 
arrastran vida miserable y penosísima, careci~ndo en 
absoluto de cesas medios :.> que le pongan á salvo de ta
Jes contingencias, en bnto que otros copulentos y ri
quisimos:> pasan vida muelle y regalada, dando satisfac
ci6n á sus caprichos y pequeñas pas.iones y derrochando 
las riquezas por los otr9s producidas: 

¿Quién, pues, tuerce, quien contraria el cumplimiento 
de Jos fines de la ley natural, de la naturaleza: 

y es más: que dentro de la actual organizaci6n eco
n6mica, esos mismos copulentos y riquísimos, ni aun 
así pueden considerarse á cubierto de las contingencias 
del azar, de las veleidades de la fortuna. 

Los fines naturales del derecho de poseer, no se cum
plen dentro de la corriente organizaci6n econ6mica de 
la sociedad. "-

Mas no por ésto se ha de juzgar que no reconoce su 
origen y fundamento en la misma nat!;lr;aleza. 

Tiene el hombre, en efecto, derecho á la vida: luego 
tiene derecho ¡f dos medios de vida, . 
• • • 

Es la Vida 'cosa efinlua y asaz delezf'laMe y exp1.!est .. 
¡{ enfermedades y múltiples contingencias; tiene por tan
to derecho á aquellos medíos que le pongan en situa
ci6n de hl!cer frente , en la esfera de lo posible, á esas 
contingencias, y no s610 respecto de sí: respecto de los 
hijos continuaci6n en cierto modo de la personalidad pa_ 
terna, respecto l en su caso, de la esposa, de la <familia, 
en suma. 

Pero en modq alguno, de este razonamiento se dedu
ce la intangibilidad de la propiedad privada, tal como 
está al presente organizada; por el contrario, pone de 
manifiesto Su injusticia. 

Al determ inar sus fines la naturaleza señala sus lí-
mites. . 

Si considerando en los hombres su naturaleza especi
fica, no hay distinci6n entre ellos, todos son iguales y 
todos tienen el mismo d~rrclJlJ tÍ .m,jr y á los cmedios:. 
que le pongan en situaci6n de hacer frente á las contin
gencias á que la vida está expuesta, ", nadie tiene obliga
ción de trabajar para otro ni dejar á otro el fruto de su 

.trabajo' . 
y as'!. en efecto, si es de justicia natural la posesi6n 

de tales medios, prDduclo d&/ jWDpiD trabaj(}. la apropia
ci6n del trabajo de los demás es una horrenda iniquidad 
que se viene consumando á través de los siglos y á la 
qU"e le llega su hora. 

Aún habrá: quien niegue la evidencia: abra sus ojos á 
la realidad y cveh c6mo el almibarado gm!/mu11!t. el 
potentado se divierte, cClIlcurre al ccafé~ y al hip6--drama, pasea en coche. asiste á <La Opera~ y al Club 
aristocrático, no trabaja, en suma, no ejerce funci6n útil 
¡{ la sociedad, y 7lD.obstd1!Ü, en sus manos se' acumulan, 
en cantidad inmensa, capitales, medios de producci6n 
que se duplican peri6dicamente: en tanto que el deshere
dado, día tras día. agD!a sus fuerzas sin la seguridad de 
obtener 10 necesario para reparadas, y sin otra pers~c

ti\'a que una vida llena de privaciones, cuando no el 
hambre y la miseria para la propia \'ejez, para la de su 
esposa y aun para la más lejana de sus hijos. 

Indudablemente, la justicia clama contra una organiza
ci6n, contra un régimen en que no se cumple: ni es posi· 
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